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- -Di f conias

ELE,

En la ciudad de Quito, Distrito  Hetropolitano,

  diecisiete (17) de agosto del dos mil uno, ante mi

DOCTOR FERNANDO FOLO ELMNIR, —Hotario Yigesimo Séptiam

del Cantón Úuito, comperecen el señor Giorgio Bianco

Eoli, casado, en su calidad de Gerente y como tal

te Legal de la Compañia SAFIMO S.A, según

 

Represer

El documenta cue EE agrega COmo documenta

liomaldidad=habilitante. El. compareciente es de na

suizo, mavor de edad, domiciliado en esta ciudad de

Únuita, capaz par contratar Y obligarse, a quier de

conocerlo doy fe, bien instruido por mi el Notario

en el objeto y resultado de esta escritura pública,

a la que procede libre y  voluntarismente, de

escritura pública, cuyo tenor literal es el

Ez SEROR. MNOTArki0: En el Registro de

as públicas a su cargo sirvase insertar una

de lá que conste un áumenteo de Capital y Reforma de

    

 

tos-al- tenor-de-los siguientes-antecedentes--y % o

estápulaciones.. . CLAUSULA . FRIMERA.  . COMPARECIENTE:

  
 



 

Comparece elo señor Glorgio Bianca  Egli, ciudadano

SULZCG" Mayor de edad, de estado civil casado

     tente en lad de EGiudit

Ni £identidad constante al pie de la presente, en

a TÚcalidad de Gerente y como tal Representante Legal

ia SAFIMO 5... calidad que acredita (con e

 

h
ala Compa

  nombramiente aque se adiunta como habilitente y dice

 

  que eleva a escritura pública el siguiente  fumento

 

de Reforma de CLADVESULA  

NTE z EN) SaFInO. S.A ez una
  GUNDA . ANT   E

 

tatorianrna  coneta ta

 

EMmpre

  

217

 

“qna de noviembre de

 

pública

 

mil nacrve y VILLEES a ante el Notario

 

itón Guitos,  Daoctar  Juen Del

 

y se encuentra inscrita en el

fegistro _ercantil del Cantón Quito, baja el número

cero cero seis del Registro Industrial, Tomo veinte

 

de enero de mil novecientos  

noventa. bi Hediante

 

escritura pública debidamente

iMscrila, celebrada en la ciudad de Únito el dos de

  cactubre de milo novec noventa Y LITIO,

Matario Doctor Rodrigo Salgada Valdes, se procedió a

 

el capital social de la  Lompañia SAFIMO

Dre A cuatrocientos treinta y cinco millones

menta mil  sucres con la consiguiente reforma

estatutaria. cc) For escritura pública celebrada el

treinta de noviembre de mil novecientos noventa y

tres ante el Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdez
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se. procede 2 aumentar el capital de

treinta y cinco millones noventa mil  sucres a la

ELM de Un mil cuatracientos dos miliones1

seiscientos veinte Y ur mil sucres con la

consiquiente reforma estatutarias dicha escritura

 

se Encuentra inecrita en

 

Mercantil elo veinte y cuatro de enero de mil

cientos noventa y Cuatro. d) For escrituraru

 

celebrada el veinte de mayo de mil

 

Movyecientos noventa Y cuatro ante el Hotario

  driga

 

Vigésimo No z=l Cantón Quita,

 

idez, la procedió. a aumentar Su   

de la suma de Un mil cuatrocientos dos

lentos veinte mil y un mil sucres a

  

mid quinientas veinte y slete milliones

rncatorce mil, escritura que se encuentra

 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Únita

baja el nimero cera cohenta, Tomo veinte y seis con

fecha veinte y una de julio de mil novecientos

noventa Y €) Hediante escritura pública

  

Y esiete de octubre de mil

noventa y cinco, ante elo Notario

Éptimo del Cantón Quito, Doctor Fernando

la empresa procedió a elevar el capital  
  

socia de la suma Dos mil guinientos- veinte y siete

28 novecientos catorce mil a la suma de tres

mid - etecientos millones, encontrándose inscrita

escritura pública en el Registro Mercantil del

  
 



 

Cantón  Buito bajo el mimero noventa del  Fegistro

industrial, Tomo veinte y ochoa con  Techa cuatro de

iuvilio de mil novecientos noventa y seis. Fi Hediante

escritura pública celebrada elo veinte y seis de

 

vera de mil novecientos noventa y ele

 

del Cantón Guito, Doctor

 

Fernando Polo Elmir, la Empresa procedió a elevar el

MIL SETECIENTOS

  
    ML. CUATROCIENTOS

A AO OOO OO. DO. inecrita ero el Registro

 

Hercantid del Canton  uita el quince de abrii de mil

novecientos noventa Y  Slete, bajo el námrero cero

industrial, Tomo veinte Y

 

ochoa. tres duos siete, a

  

Fernando  Folo Elmir, Notaría Vigésimo Séptima del

Cantón  Duito con Techa dos de septiembre de mil

 

¡FIMO. S.A. procediad tonovecientos noventa y slete

suma de   

CUATROCIENTOS MILLONES DE SUCRES  

(3/.4,400000.000,00) A CINCO MIL QUINIENTOS

  3.O OOO, DO. 00).CIRCUENTA MILLON

inscrita en elo Registro Mercantil del Cantón Duito

con Techa tres de Octubre de mil novecientos novent: I

y siete bajo el número ciento. catorce del Registro

industrial, Tomo veintey Mueve, Repertorio máimero

dos cuatro cuatro seis ocho. hi Mediante escritura
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pública celebrada ante el doctor Fernando  Faolao

 

Zimir, Notario Vigésimo Séptimo del Centán  Ouito,

con techa veinte y tres de juenia de mil novecientos

noventa Y oca, SAFIMNO S.A. procedio

 

elevar su cepital social de da suma de CINCO MIL

GLANITENTOS CINCUENTA MTLLONES DE

 

Pos En PA

(EfOO OO. 000, 00) a SIETE MiL DOSCIENTOS

   DE SCURES La ANDO CODO. OOO, DO, inscrita

 

en el Registro Mercantil del Canton Duito con echa

 

de agosto de mil novecientos noventa y ochoa,

bajo el minera cero noventa del Registro Industrial,

Tomp. trelnta, Repertorio númera cero. dos dos cero

cinco nueve, 11 Mediante escritura pública celebrada

ante el doctor Fernando Folo Elmir, Notario Vigésimo

 

timo del Cantón  Úuite, con fecha siete de Julio

de mil novecientos noventa Y mueve, SAFIMO S.A,

a
r l social de lalprocedió nuevamente a elevar su capitE

suma de SIETE MIL. DOSCIENTOS FILLONES DE

  MÚL CUATRO

 

10,450-000,000,00110,450 000,000, 00) x

inscrita en el Registro Mercantil del Lantón  —Buito

con feégdha once de agosto de mil novecientos .noventa

/ dos delYo FIUEME» aja elo numero cera ochenta n
o

Regisftijo Industrial, Toma cero treinta y una. JJ) En

de Junta General Ordinaria y Universal desessió

 

cionmistas de SAaFIna. S.A. celebrada el veinte y

de marzo del año --dos- mil - Lino, cuya. copia 
“tificada se adjunta como documento habilitante,

 
 



ice accionistas entre otras cosas resolvieron la
ES  

  

 

e t
i

TT po Lisiguientes lino) Aprobar el Balance/leneral

Compañia que cortado alo treinta y uno de Diciembre

  año dos mil arrojó una

ejercicio por de treinta y cinco mil cuatrocientos

setenta Y cinco délares americanos con acho centavos

 

2 47,08) del cual, el Gerentede dólar fl

 

do el diez

tres mail cauinientos

  

cuarenta y siete americanos con cincuente y

une centavos de dglar (15% 2.547,41 para  etumentar laLI LAA AA

 

reserva legal Aprobar que al haberse pr

 

2 las muievas

 

ylegales a convertir los

   financieros de la Empresa a dólares de los

   linidaos

 

iperintendencia de Lonpa con fecha veinte y dos

de febrero del año dos milo mo, dicha conversión

resa de capital implicó que los DIEZ MIL

     

(5/.10.450-000.000, 00) EE convirtieran en

CUATROCIENTOS

 

DIECTOÓCHEO MIL, 00100 DOLARES DEC LOS

 

TADOS —UNIDOS-DE- HORTEAMERICA (15413. 000,00) queED

itrocientos1Fue dividido en diez millones Eu Y

cincuenta mil acciones nominativas de Cero punto

cero  cuatró centavos de dólar norteamericanos cada

  

  
  

 

umas por la que en esta ocasión deciden 1 crementyr

     
  

. “ . a r . i O Onm 2.

| valor nominal de esas Acciones a NN DÚLA
*

el

NORTEAMERICANO (U5S$l,00). Tres) ádicionalienté. La
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Junta General considerá que habiendo la compañia

normas contenidas en la NEL diecisiete,

ajuevrar las cuentas no monetarias del

 

balance expresadas (en SLUCres coma. procedimiento

previa a =$ conversión a dólares de los Estados

Uridos de Norteamérica, habiendo generado ese ajuste

D = D Al to +. » E = a 7 a 5 Ñ 5 Een laz cuentas de

cdinerida ce catorce mil ochocientos noventa

 

americanos con noventa Y ocho centavos de

 

vy en el. balance ceneral una

 

cuenta patrimonial denominada RESERVA DE

 

  TL con un saldo de un millón sesenta y un mil

 

cientos nueve dólares americanos con cuarenta yNiif i ” i

nueve centavos de dlar (1581 -061,.60%,4712 la misma4

que integra las=z cuentas de REEXPRESTON SONETARIA y

MA. REYALORIZACIÓN (DEL. FATRIMONTO utilizadas

 

antericarmente, CLAUSULA. TERCERA, SuUHNENTO DE

CAPITAL.“ En virtud de los antecedentes señn e e Su o a 1ñ .

c
r

TÚ p
ela  dunta General ALmen

 

social de la sume de CUATROCIENTOS DIECTOCHO

 

UN /1IOO DILAR NORTEAMERICANOS (Us3410,000, 00)   

  

  

 

Lima de UN —HILLON. BOTINIENTOS MIL. Q0/10GE la

NORTEOMNERILANOS (U5si "500,000, 00),

íñcando (el monta de un millón ochenta Y dos

Mares americanos (U|US5S$l 082.000,001 compuesto

' siguiente maneras Uno) Utilizando la totalidad

a-cutilidad-disponible  del-ejercicio Z¿000, esto

la de treinta y un mil novecientos veinte y siete

   



  

Yo LAT

montaporo un

 

  eh

      

Marzc

de las accione

centavos de dl

dolar

aumen Lao

millón quinie

nominar de

  

Narteam ca

recogiendo lus

Yo EMITIFÁ LaS

CLALSULA ELIENFA

 

anterigres por Lun

iittilizando parcialmente la

 

última

Naventa y

VAL

2óm tomada en la

americano

   
(tilizando la totalidad

acumuladas y re expresadas de

monto. de catorce

americanos com

centavos de dólar —(Us$l14.000,501)J3 y,

reserva de capital

milión treinta y cinco mil

Americanos En

 

quedando

 

SLOSdd0

s milp
a
r

cuenta un saldo de veinte y se

 

e dalares con cincuenta F

de dólar (1153 LALSULA

    OR NOMIMAL DE For la

Junta de veinte y

nominal

 

del año dl

 

s se eleva de cero punteo cero. cuatro

ares norteamericanos a la euma de un

(15$1,00) cada  LuNo, consecuentemente

ecsle se El
ede capital representara en un

nt ardinari:   
un dólar

da una consecuentemente, =1

títulos dólares emitidos, los anula

nuevos con el valor nominal citado.

 

a REFORMA ESTATUTARIA. ¿De la manera

laresolución tomada en- la Junta

Veces los accionistasmencionada,  
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acordaron reformar elo árticulo 1)

ales el cual en adPr
i

i Mn sE sl 5 o aci

  ARTETA MITA “ITAL.

 

eocial es de li FHILLON  GOLUUINIENTOS

MORTESMERICANOS (US$1 500.000.060]. Dl

MILLÓN DUIMIENTOS MIL acciones

nominalivas de UN DOLAR NORTESHERICA

cada Lima, integramente  suecritay 1 >

 

agacha  

ACCIONES PARTICIP. CAPITAL AUMENTO CAPITAL

  

capitalY

MIL DOLARES

VIDIDOS El Ln

ordinarias Y

NOS (US$1,007

totalmenteth vi
i

- % ACTUAL  - RESULTANTE NACIONA +

QUIFATEX S.A, 365.48 152.485.390 394.713,60 947.200, 00 ECUATORIANA

ROXILAN 26.05 117.249,00 303.501,00 420.7530,00 SUIZA

LOUIS MULDER PANAS 2,49 10.408,20 26.941.B0 37.350,00 SulzA

FREDERIC MULDER E, 2,49 10.408,20 26.7941.80 37.330,

CATHERINE MULDER P. 2,39 10.408,20 25.941.880 37.350,

IMPEXIL 28,00 117.040,00 302.960,00 420.000,

TOTAL 100,00 £218.000,00 1082.000,00//1* 800.000,

La 1

 

Aa Dd   

realizan los Accionistas Lranjeros e

 

siendo producto de una revalorización

ón extranjer

 

cuyo erigen es una inversa

redulere Copor la. tente autorización del

   

    

    

-Comercho| Exterior Industrialiración Y

FIMO. Sé

 

áa la Empresa

ienda la obliga

 

Extranjera,

registrar el alimenta

Vanco Central del Ecuador a excepció  

que es una Compañía Nacion

meto de capital que se realiz:

00 SUIZA

00 SUIZA

00 SUIZA

00

nversión que

n da Compañia,

de Patrimonio.

a directa, no

ación de los

n de QUIFATEX

al. CLAUSULA

 

 

 



   SERTIMA DECLARAC IL El señor  BGicrgio

Eolio en su. calidad de Gerente de SáÁArFIMNO  S.f.,

declara bajo Juramento que de conformidad con la

lución námera noventa y tres once. treinta once

 

E

de veinte Y siete de agosto de mil move

  

noventa y tres, emitida por la Superintendencia

Cm    ias, Se encuentra acr en Farma correcta

 

la integracci

 

an del capital que en (el presente

lizado losde la   

 

de da empr a la cual Pepresenta.

  y 1 a de iMutarico,

tilo para la plena validez de este  

HE que queda

   a pública €

 

que ha sido elaborada por el Doctor Manuel

 

  
de Guzmán Féere afiliado 41 Colegio de Abogedos de   

  

 

A con matricula profesional rimero mil

  iscientos veinte y cinco. Para la celebración de

 la presente es ervaron todos| iritura pública, se ab:

 

  pur
cose ratifica en ella y firma conmigo en  unided de

loto, de toda   

 

1) 5. GIORGIO BIANCO EGLI

 

po

A

ANTARIO O
rgiao

O obs
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS
DE LA COMPAÑÍA SAFIMO SA

En Quito, el veinte y siete de marzo del año dos mil uno, siendo las diez y seis
horas con quince minutos, en el domicilio social de SAFIMO SA,situado en

la calle 10 de Agosto ++10640 y Manuel Zambrano, se reúnen los accionistas
con el objeto de manteneresta Junta General.

En ausencia de la señorita Catherine Mulder, preside la sesión el señor Franz

Von Erlach y actúa comosecretario el señor Giorgio Bianco, en su calidad de
-Gerente de la compañía.

El secretario manifiesta que ha formadola lista de asistentes de acuerdo con
los datos que constan en el libro de accionistas de la compañía y que se
encuentra presente o representadoel total del capital pagado de la compañía y
que cada acción tiene derecho a un voto en la forma siguiente:

ACCIONISTAS PORCENTAJE VALORES USD ACCIONES

QUIFATEX SA 36,48 152.486,40 3.812.160
Representada porel
Sr Niklaus Riedener

ROXILAN 28,05 117.249,00 2.931.225
Representada porel 7
Sr Franz Von Erlach

LOUIS MULDER PANAS e 2,49 10.408,20 260.205
Representada porel

Sr Franz Von Erlach

FREDERIC MULDERE. 2,49 10.408,20 260.205
Representada porel
Sr Franz Von Erlach

   

 

  

CATHERINE MULDER 2,49 10.408,20 260.205
Representada porel

Sr Franz Von Erlach

IMPEXYL 28,00 117.040,00 2.926.000
Representada porel

-Dr Manuel De Guzmán Prez

TOTAL: 100.00 418.000,00 10.450.000
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Se comprueba la conformidad de los poderes otorgados por los accionistas

QUIFATEX SA, ROXILAN AG, LOUIS MULDER , FREDERIC MULDER,
CATHERINE MULDERe IMPEXYL SA, los cuales se incorporan al expediente
del acta. o o

Estando representada en la junta la totalidad de las acciones representativas

del capital pagado de la sociedad y habiendo los asistentes aceptado por
unanimidad celebrarla, la Junta es procedente de conformidad con las normas
que sobre juntas generales ordinarias y universales existen en la Ley.

El presidente declara instalada la junta, la cual tiene como objeto tratar sobre:

a) Aprobarel informe presentado por el comisario.
b) Aprobarla memoria del gerente así como el balance yel estado depérdidas

y ganancias correspondientesalejercicio 2000.
c) Aumento de capital y cambio del valor nominal de las acciones
d) Nombrar un Comisario
e) Designar a los auditores externos
f) Otorgamiento de Poder Especial a favor del señor Guillermo Ayala Amaya.
g) Autorización de avales para QUIFATEX SA

Los asistentes a la junta aceptan por unanimidad tratar los asuntos propuestos.
El Presidente da lectura a la memoria de gerencia, que se adjunta a la presente
acta, y a las cifras del balance y de la cuenta de pérdidas y ganancias que se
insertan a continuación:

"US DOLARES

SIN CTVS.

ACTIVO
Caja/Bancos 251.024
Cuentas por Cobrar 6.147
Total Activo Corriente 257.171

Activo Fijo 1”484.062
Cargos Diferidos oO 7 20
Total Activo No corriente 1*484.062

TOTAL ACTIVO 1*741.233

PASIVO
Cuentas por Pagar 24.998

Préstamos 185.000
Total Pasivo Corriente 209.998

TOTAL PASIVO 209.998

 

 

A



 

Capital Social 418.000
Reserva Legal 4.837

Reserva de Capital 1.061.609
” Resultados acumulados 14.861

Resultados ejercicio 31.928
Total Patrimonio 1531.235

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 1*741.233

PERDIDAS Y GANANCIAS
Arriendos 138.000
Ingresos Extraordinarios (R.E.I.) 14.891
Gastos Operacionales (85.811)
Gastos Financieros (19.729)
Otros Gastos No Operacionales (38)

Utilidad antes de Partic. e Impuesto Renta 47.313

Participación a Trabajadores _ : 0 o
Impuesto a la Renta (11.838)

UTILIDAD NETADEL EJERCICIO 35.475

El Presidente explica que acorde con las nuevas normas legales la Compañía convirtió
sus estados financieros a dólares de los Estados Unidos de América.

La aplicación de las normas contenidas en la NEC 17 permitieron ajustar las cuentas no

monetarias del balance expresadas en sucres como procedimiento previo a su
conversión a dólares de los Estado Unidos de América. Esta aplicación generó en las
cuentas de resultado un ingreso extraordinario de USD 14.890,98 y en el balance
general una nueva cuenta patrimonial denominada “Reserva de Capital” con un saldo de
USD 1.061.609,49 la misma que íntegra las cuentas de “Re-expresión Monetaria” y
“Reserva Revalorización del Patrimonio”utilizadas anteriormente.

Adicionalmente, el Presidente señala que del resultado del ejercicio de USD 35.475,08
según ley, el gerente tuvo quedestinar el 10% equivalente a USD 3.547,51 para
aumentarla reserva legal.

 

  

     

  

En cuanto al valor ng4yminal de las acciones, el Presidente informa que en cumplimiento

de las normaslegales vigerites,el Gerente había procedido 'a realizar la” conversión
expresa del capital Boqial de Sucres 10.450.000.000 (Diezmil cuatro cientos cincuenta
millones de sucres)] a lólares 418.000 (Cuatrocientos diez y ocho mil dólares) de los
Estado Unidos de érica dividido en 10.450.000 acciones nominativas de cuatro
centavos de dólar camericano (USD 0.04) cada una. Esta conversión era obligatoria
y no requería de yng resolución de la Junta General, pero sí de la aprobación dela

Superintendencia de/Compañías, la misma que fue otorgada con fecha veinte y dos de
febrero del dos mil|áno. El Presidente pone a consideración de ésta junta elevar el valor

nominal de cada agción a UN (1) dólar de los Estados Unidos de América.
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Adicionalmente, el Presidente comenta que la Superintendencia de bancos ha
implementado controles más estrictos sobre los bancos obligándolos a
contabilizar provisiones sobre cualquier operación crediticia con clientes que no
cuenten con garantías reales o con avales de terceros. Este régimenestricto
está dificultando a muchas empresas conseguir las líneas de crédito necesarias
para su operación. Para financiar nuestros proyectos de inversión en terrenos
es muy probable que tengamos que recurrir a préstamos bancarios por lo que
el Gerente se ha contactado con la empresa QUIFATEX SA para negociar la
posibilidad de obtener un aval por parte de esta compañía. La respuesta ha 0
sido positiva pero condicionada a un concepto de reciprocidad, por lo que el
Presidente solicita que esta junta conforme a lo estipulado enel artículo 10j de
nuestro estatuto apruebe y autorice al Gerente y Apoderado de la compañía
firmar avales y garantías para cubrir operaciones bancarias exclusivamente de
QUIFATEX SA hasta el 30 de abril del 2002. o

Luego de deliberar ampliamente sobre todos los puntos, la Junta -General
resuelve por unanimidad lo siguiente: :

1. Aprobar el Informe del comisario correspondiente al ejercicio 2000
presentado por el comisario Ing. Fernando Valenzuela. -

2. Aprobar la memoria del gerente sobre el desarrollo y actividades de la

compañía durante 2000 así como el balance y el estado de pérdidas y
ganancias correspondientesal ejercicio 2000, dando autorización al gerente
para que presente la declaración del impuesto a la renta ante el Servicio de O
Rentas Internas. OS - o o o

3. Ratificar la decisión del gerente de retener de la utilidad neta de
USD35.475,08 el 10% equivalente a USD 3.547,51 para incrementar la
reserva legal en cumplimiento de lasyo

4. Capitalizar el monto de USD 1.082.000,00“utilizando la totalidad de la
utilidad disponible del ejercicio de USD 31.927,56, la totalidad de las:

utilidades “acumuladas y re-expresadas deejercicios anteriores de USD
14.860,51 y parcialmente por un monto de USD 1.035.211,93 la Reserva de
Capital, quedando en esta última cuenta un saldo de USD 26.397,56. El
valor nominal de las acciones será de USD 1,00 cada una. La composición

del aumento de capital de la suma de USD 418.000 a la suma de USD
1.500.000,00 se aprueba de acuerdoal siguiente cuadro:

: :
;

;
:

|

,
a

1
v
d

t
A
A
A
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COMPOSICIÓN DE AUMENTODE CAPITAL (VALORES USD)

 

PARTICIP. CAPITAL CAPITAL
ACCIONISTAS % ACTUAL AUMENTO RESULTANTE

QUIFATEX SA 36,48 152.486,40 394.713,60 547.200,00

ROXILAN 28,05 117.249,00 303.501,00 420.750,00

LOUIS MULDER PANAS 2,49 10.408,20 26.941,80 37.350,00

FREDERIC MULDERE. 2,49 10.408,20 26.941,80 37.350,00

CATHERINE MULDER P. 2,49 10.408,20 26.941,80 37.350,00

IMPEXYL 28,00 117.040,00 302.960,00 420.000,00

TOTAL-:-- --100,00 - 418.000,00  1.082.000,00 1.500.000,00 -

5. Reformarel artículo Quinto de los estatutos sociales de la Compañía el cual
en adelante dirá: ARTICULO QUINTO..- capital social: “El capital social es
de un millón quinientos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD
1.500.000) dividido en 1.500.000 acciones ordinarias y nominativas de un
dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una, integramente
suscritas y pagadas”. .

6. Conceder al Gerente autorización para que proceda realizar los trámites
legales requeridos para formalizar el aumento de capital a la suma de USD
1.500.000,00, el cambio del valor nominal! de las acciones y la reforma del
artículo 5to. de los estatutos sociales.

7. Nombrar comisario principal al Sr Fernando Valenzuela.

8. Nombrarauditores a BDO Stern Cía. Ltda.

9. Ratificar la resolución tomada porla junta general con fecha 26 de enero de
1996 de otorgafPoder Especial al señor Guillermo Ayala Amaya,y autorizar
al Gerentepara|que realice las gestiones pertinentes. Los términos del

poder deberán ser- los siguientes: -

     
   

 

      

  

a. En forma cpnjinta con el gerente o un apoderado con facultades
suficientes, pográ girar, endosar, aceptar y reaceptar total o parcialmente,
revocar la éptación, renovar, cobrar, descontar y protestar letras de
cambio y olpos valores de nuestros proveedores y clientes; comprar,
importar, vender y exportar mercaderías; cobrar las sumas que se adeuden

a la Compañía por cualquier concepto, otorgando las cancelaciones
correspondientes; firmar recibos; celebrar contratos de transporte, fletes
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suministros, impresiones, reparaciones y mantenimiento; solicitar
concesionesde todotipo.

b. En forma conjunta con el gerente o un apoderado con facultades suficientes
podrán abrir y cerrar cuentas bancarias o de crédito, así como efectuar
depósitos, retirar fondos, girar cheques y ordenar abonos y cargos contra
éstas cuentas; endosar, cruzar y cobrar cheques, obtener giros y cheques
de gerencia; celebrar toda clase de contratos de préstamos y créditos,
inclusive de créditos en cuentas corrientes y sobregiros, créditos 0
documentarios, advance account, arrendamiento mercantil (leasing), con o
sin garantías generales o específicas de cualquier naturaleza; recibir o o
solicitar fianzas mancomunadas,solidarias o bajo otra modalidad así como
avales u otras garantías; girar, endosar, aceptar y reaceptar total o : -
parcialmente, revocar la aceptación, renovar, cobrar, descontar y protestar
letras, vales, pagarés ydemás documentos cambiarios y/o de crédito de
personas naturales o jurídicas cuyo beneficiario sea la Compañía; abrir y
cerrarcajas de seguridad; adquirir, renovar y/o vender toda clasede
certificados bancarios. .

c. En forma conjunta con el gerente o un apoderado con facultades suficientes
podrá -comprar, vender, permutar, ceder y transferir bienes muebles,
transferir y' endosar conocimientos de embarque y warrants; celebrar
contratos de seguros y mutuo así como endosar pólizas de seguro; celebrar
contratos de arrendamiento o comodatos de bienes muebles y/o inmuebles
activa o pasivamente; celebrar y rescindir toda clase de contratos. o 0

d. Consu sola firma podrá representar a la Compañíaenjuntade acreedores.

e. Con su sola firma podrá suscribir a nombre de la Compañía la
correspondencia local y los escritos y otros documentos para toda clase de
autoridades locales y la correspondencia con el extranjero.

f. Consusola firma podrá a nombre y representación de la Compañía,iniciar,
seguir, contestar o participar en. todo tipo .de actos, declaraciones,
solicitudes, trámites, procesos, procedimientos, reclamos y recursos ante
todos los órganos e instancias compententes de la administración pública
nacional, provincial, distrital, municipal, autoridades políticas, fiscales, de

Aduana, eclesiásticas, militares, policiales, fiscalizadores, con las más
amplias facultades generales y especiales queel trámite, procedimiento,

- intervención o reclamo requiera.

 

 



 

2

-91-

Con su sola firma podrá pagar o actuar como agente de pago de todo tipo
de tributos, multas y recargos acotados o reclamar de ellos, solicitando o
cobrando las cantidades cuya devolución fuera ordenada.

Consu sola firma podrá representar a la Compañía enlicitaciones públicas
y privadas, concursos de precios y ofertas, contratos de obras públicas an
privadas con las más amplias facultades, quedando autorizado para
presentar propuestasa la entidad licitante y modificarlas; impugnar las que
hubieren sido presentadas por otras empresas; intervenir en toda clase de
actos, suscribir los escritos y contratos respectivos; y,, adecuar los términos
del presente poder a los que requiera la entidad licitante, sin reserva ni

limitación alguna.

Con su sola firma podrá representar a la Compañía en materia judicial o
extrajudicial incluso ante el Ministerio Público, intervenir en todaslas
instancias, grados o etapas procesales como parte legitimadaactiva o
pasivamertte, o como tercero con interés de cualquier manera en los

procesos contenciosos o no contenciosos, civiles, laborales, penales,

. constitucionales, comerciales, agrarios, o administrativos, procesos

Quejas, nulidad

arbitrales pudiendo formular y contestar denuncias interponer y contestar
demandas de modo escrito u oral; reconvenir, conciliar, desistir de la

demanda o de reclamos judiciales; allanarse a ellos total o parcialmente o

reconocerlos; transigir pretensiones o derechos del proceso judicial;
someterlo a arbitraje; prestar confesión o declaración como parte o como
tercero; reconocer o exhibir documentós y actuar o participar en la
actuación de toda clase de medios probatorios incluso de prueba anticipada
y audiencias judiciales; solicitarla quiebra, insolvencia o suspensión de
pagos y apersonarse en los procedimientos judiciales o administrativos

iniciados con ese propósito, pudiendo concurrir a las juntas de acreedores
que. se convoquen y -adoptar- a su -juicio las decisiones que -estime
conveniente; apersonarse en diligencias o audiencias de cualquier clase,
interponer peticiones para nuevos juicios, recursos para anulación de
quejas, nulidad, recursos de revisión, reposición, apelación, casación,

-oposición e impugnación ydemás.recursos impugnatorios

 

  
   

    

   

¿trumentos, documentos, actas, minutas y escrituras públicas

necesarias; solicitar y obtener la nulidad de títulos valores
extraviado, deteriorados o destruidos; y ejercer judicialmente todas las

que se deriven de su calidad de sucesor en cualquiera de sus

pci
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modalidades.--Estas facultades podrá delegarlas, sin perderlas, en otras
personas, sean abogados o no,y revocar la delegación cuantas veces sea

necesario y/o conveniente.

Asimismo, se establece que, a sola firma podrá. ejercer sólo hasta el
equivalente a USD 10.000,00las facultades de desistir de la demanda o de
reclamos judiciales, allanarse a ellos total o parcialmente o reconocerlos,
transigir pretensiones o derechos del proceso judicial; para montos
superiores actuará a doble firma con el gerente o un apoderado, salvo que
para éstos caosel directorio le autorice a actuar a sola firma.

Con su sola firma representará a la Compañía en cualquier asunto de *
carácter laboral y en las reclamaciones que de tal naturalezaplanteen sus
servidores o ex servidores o ex servidores, sea individual o colectivamente.

Como consecuencia de ello,podrárepresentar a la Compañía con lasmás
amplias facultades generales y especiales en materia judicial o pre-judicial,
incluso ante el Ministerio Público, para intervenir en todas las instancias,
grados o etapas procesales como parte legitimada activa o pasivamente,o
como tercero con interés en cualquiera de sus modalidades, en los
procesos o actos procesales, contenciosos o no, pudiendo formulary
contestar denuncias, interponer y contestar demandas de modo escrito u
oral, reconvenir, conciliar, desistir de la demanda o de reclamosjudiciales,
allanarse a ellos total o parcialmente o reconocerlos, transigir pretensiones
o derechos del proceso judicial; someterlo a arbitraje, prestar confesión o
declaración como parte o como tercero; reconocer o exhibir documentos y
actuar o participar-en la -actuación de toda clase de medios -probatorios,
incluso de prueba anticipada de audiencias judiciales; solicitar la quiebra,
insolvencia o suspensión de pagos y apersonarse en diligencias o
audiencias de cualquier clase, interponer recursos de revisión, reposición,
apelación, casación, -queja, de nulidad y demás recursos y medios
impugnatorios en cualquier tipo de procesos; suscribir todos los
documentos; suscribir todos los escritos, recursos y documentos;
dejándoseademás constanciaqueéste poderconfiere todaslas facultades --
generales -y especiales que - requiera para representar judicial o
administrativamente a la Compañía con la mayor amplitud en materia
laboral, sin limitación alguna. En consecuencia en ningún caso este poder
podrá ser considerado comoinsuficiente. Las facultades que se otorgan por
medio de este documentose harán extensivas y serán completadas con
aquellas que pudieran señalar o exigir otros dispositivos legales generales o
especiales que se expidan enel futuro. El Apoderado podrá delegarjudicial
o administrativamenteeste Poder Especial con las mismasfacultades, sin

 

o
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perderlas, en otras personas, sean abogados o no, y revocarla delegación .
cuantas veces sea necesario y/o conveniente.

Il. Con su sola firma podrá presentar a la Compañía ante las autoridades
nacionales administrativas, judiciales y policiales competentesy, en general,
frente a cualquier persona, en todos los asuntos relacionados con los
derechos de propiedad industrial e intelectual, llámese a éstos, solicitar
registros, renovaciones de marcas de fábrica o de servicio, nombres

comerciales, licencias, patentes de inversión, modelos de comerciales,

licencias, patentes de inversión, modelos de utilidad, lemas comerciales,

dibujos y modelos industriales, procedimientos tecnológicos y demás
elementos constitutivos de propiedad industrial, y derechos de autor;
asimismo,,iniciar o apersonarse de los procedimientos contenciosos
administrativos o judiciales o policiales a que hubiera lugar, ya sean de
oposición, nulidad, cancelación, infracción y competencia desleal y, en
general, cúalquier procedimiento administrativo o judicial o policial que
afecte los derechos de propiedad industrial o intelectual de la Compañía,
sea cual fuese su naturaleza. Podrá igualmente celebrar todo tipo de
transacciones, desistir de cualquier procedimiento en que sea parte la
Compañía, así como conceder y/o obtener licencias. El apoderado podrá

delegar esas facultades, total o parcialmente, sin perderlas, en otras
personas, sean abogadoso no,y revocar la delegación cuantas veces sea

necesario y/o conveniente.

Salvo en los casos expresamente previstos en el presente Poder Especial,
el Apoderado no podrá delegar ni total ni parcialmente las funcionesaquí
asignadas sino es con el previo consentimiento por escrito otorgado porel
PODERDANTE,conautorización del Directorio.

El otorgamiento del presente Poder Especial obliga al señor Guillermo
Ayala Amaya ya informar a la gerencia general de todos los asuntos
relacionados gon; su cargo.

 

  

   

 

  
   

 

10.Autorizar h

documentos [qu
frente a tercer

apoderado d

ta|el 30.04.02 firmar garantías y/o avales y/o otros
respalden obligaciones de la compañía QUIFATEX SA
La firma deberá ser conjunta entre el gerente y otro

compañía o entre dos apoderados de la compañía.

El secretario deja constancia que todas las resoluciones han sido tomadas con
el voto unánime de los socios y que se han incorporado al expediente los
documentos que compruebanla representación de los accionistas ausentes.

4
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Concluido el temario objeto de la junta, se concede un receso para que se
elabore el acta, la misma que es leída a los asistentes, ratificándose
plenamente en su contenido y firmando todos para constancia en unidad de
acto conel secretario que certifica.

Se levanta la sesión a las diez y ocho horas contreinta minutos.

  YA LB
V

Niklaus Riedener R. Franz Von Erlach
en representación de : o. - - en representación de
QUIFATEX SA ROXILAN AG

LOUIS MULDER P.

CATHERINE MULDERP.

  
Dr Manuel De Guzmán Pérez Giorgio Bianco Egli
en representación de Gerente - Secretario
IMPEXYL SA —

CERTIFICO E ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE SE ENCUENTRA   

 

RCHIVOS.$e 8

GTORGIO BIANCO

-—— .. FREDERIC MULDER .
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Señor Quito, 20 marzo del 2000
Giorgio Bianco Egli

Quito.

Estimado señor Bianco:

Por medio de la presente me es grato comunicar a usted que la Junta General de
Accionistas de la compañía SAFIMOSA,en sesiónrealizada el día de hoy, 20 de marzo

* del 2000, resolvió renovar su designación como Gerente de la compañía, por el período
Estatutario de cinco años que se contarán desde la inscripción del nombramiento en el

. Registro Mercantil.

-—De conformidad conel Estatuto Social, a usted corresponderá administrarla compañíay
ejercer su representación legal, tanto judicial como extrajudicial, y las demás
atribuciones constantes del artículo décimo quintode losEstatutos Sociales ylas
generales otorgadas porla Ley.

En caso de ausencia temporal o impedimento,usted será subrogado por el Presidente de
la compañía. . o

Mucho estimaré aceptar este nombramiento y tramitar su inscripción, a efectos de lo
cual le confirmo que la compañía se constituyó-por escritura pública ante el Notario
Vigésimo Octavo del cantón Quito, Dottor-Juan Del Pozo Castrillón, el 21 de

noviembre 1989 y se encuentra inscrita con fecha 17 de enero de 1990 en el Registro
Mercantil de Quito.

Atentamente, o

o. o /

( CoNo el

Catherine Mulder

Presidente    
 

En esta fecha, 2 marzo del 2000, acepto la designación como GERENTE 4e
SAFIMO SA. .

-

o - Giorgio Bianco Egli *

C1 1709756728

 

  

 

 



Con fecha 15 de Enero del 2001, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE ,
otorgado por SAFIMO S.A., a favor de GIORGIO BIANCO EGLI.- Quito, a quince de
enero del dos mil uno.- EL REGISTRADOR.-
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Confecha15 de Enerodel2001,sehalla inscrito el nombramiento de GERENTE,otorgado .
por SAFIMO5.A.a favor de GIORGIOBIANCOEGLI- Quito, a veinte y nueve deEnero
del dos miluno .- EL REGISTRADOR.o
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DR. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

fer

UE
Razóns Tome nota al  márgen de la matriz de Aumento de Capital

Reforma de Estatutos de la Compañia "SAFIMO 5,4." de fecha

diez y siete de Agosto del dos mil tino, la resolución número

cero uno. punto  (A- punte 1 punteo cinco mil cuatrocientos

treinta y seis de la Superintendencia de Compañias, de fecha

catorce de Noviembre del dos mil uno. En Quito, a veinte y

siete de Noviembre del dos mil uu
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
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RAZON. CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRIEIAOÁV — 3

PUBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA SAFIMO SOCIEDAD

ANONIMA DE FECHA21 DE NOVIEMBRE DE 128% OTORGADA ANTE EL DOCTOR JUAN

DELPOZO CATRILLON, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, SE

APRUEBA EL AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA REFERIDA

ESCRITURA MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 01Q.1115436, EMITIDA POR LA

SUPERINTENDENCIADE COMPAÑIAS CON FECHA 14 DE NOVIEMBRE DEL 2001.- QUITO 4,

28 DE NOVIEMBRE DEL 2001.

  

 

DOCTOR JAIME

 



 

on

REGISTRO MERCANTIL
Li

DEL CANTON QUITO

 

ZÓN:Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.LJ.

CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS del SR. INTENDERTE DE

COMPAÑÍAS DE QUITOde 14 de Noviembre del 2.001, bajo el número 225 del Registro

Industrial, Tomo 33.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 006 del Registro
Industrial de diez y siete de Enero de ientos noventa, a fs 14, Tomo 22.- Queda

_ archivada la SEGUNDA Copiasertii itura Pública de AUMENTO DE
    

“1 ¡cada de”    
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